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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

11 DE JULIO DE 2022 

  

Radicado No. 05001 31 03 011 2018 00203 00  

Demandante(s) JULIANA BUILES MEJIA 

Demandado(s) FRANCISCO JAVIER GARCIA BUILES 

Asunto -INCORPORA Y PONE EN CONOCIMIENTO 

PUBLICACIÓN REMATE Y CERTIFICADOS   

-CORRE TRASLADO LIQUDACIÓN CRÉDITO  

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

1627V 

 

Se incorpora y pone en conocimiento de las partes para los fines legales 

pertinentes, los certificados de libertad y tradición de los bienes inmuebles 

identificados con F.M.I. N° 001-901108 y 001-901119 y la constancia de 

publicación del cartel del remate en el periódico el TIEMPO el día 

19/06/2022, allegado por la apoderada de la parte remanentista. 

 

De otro lado, se ordena que, por intermedio de la Secretaría de la Oficina 

de Apoyo de Ejecución, se corra traslado de la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante (Archivo 06 C 

Ejecución)) de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

NLB 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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